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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 39 2

TESORERIA TERRITORIAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MURCI A

Trabajadores interesados incluidos en el campo de apli-
cación del régimen especial de empleados de hogar de la Se-
guridad Social, a los que se ha dirigido formalmente requeri-
miento de pago de cuotas, y cuya notificación ha sido devuel-
ta por los servicios de Correos con la anotación en el sobre
de «Desconocido», «Ausente», o «Ignorado domicilio», ha-
ciéndose necesario que la citada notificación se haga a través
de publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, n . °
3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de
17-7-58 .

Relación de trabajadores del Régimen Especial de Em-
pleados de Hogar que, en trámite de notificación de Requeri-
mientos de pago de cuotas de la Seguridad Social, han resul-
tado desconocidos, ausentes o de ignorado domicilio, y que
se remiten al Excmo . Sr . Delegado General del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres . Al-
caldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y Tablón de
Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo
80.3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la pre-
sente relación del derecho que les asiste de comparecer en es-
ta Tesorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado Boletin, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiento, mediante la ex-
hibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción .
Ni' afiliac . Mutualista Localidad Período Import e
?i/713 .i15 iYlA59 :AR :INEZ FRU]M5 N'JRCIA 1 a j/4 21 .625'

C6/ : .263 .L95 a JOSEFA +SSZ :.ñ41RLL0 F:'RC1A 10 a 12/4 Z1 .625'

OE/2.103 .19] Af.YY.IA rSRCI SOIA9 AwA1IAR2L3! 11 Y 1254 1A .550•

W3.612 .34 FROV:O . hORAV'E 5A~Z 17JRCSA 11 r 13/5a 1a .560' -

32/321 .699 :4R1A DCNEZ C314-Z NiCIA 1 a 12/4 61 .299 '

20/629 .569 11 -RC6A 11E5A FDSRIO . 'VRCIA 11 ) 12/4 Sa .SYJ '

39/56.211 I46EL 4ERRANOEZ R.VADAX ESFINARDO Il/4

30/n .331 ISASEL .NJRCA SERNA)E NURCIA a9/4 29 .1C0' -

30/ 65.(]6 OOwRES SASTIDA wANIN EL FALMAR 51/4 es .na•_

3D/97 .9N EULAL :A GOMLZ REY6 1 MGLINA SEWM 55/4 57 .299 '

30/106 .636 CAEIEn FSLLICER 16RIN0 5ANOORZRA 69/4 ].py-

30/316 .153 CA➢ NE11 Nr.RSCNEL MRItl NURCIA 79/Sa 11 .550 '

30/12a .152 IMRIA R05AUR0 SANCNEI NOLIXA SIC'JM 65/4

34/124 .1 52 lURIA ROSAURO SANCNEL MOLINA SS1UM 69/4 53 .02a'-

30/1a5P93 INbA XAR1Il6E NORAL[5 DSñAMNVA 11a/4 a3 .6a9' -

30/160 .313 FRC- FId1p3 MAR)IN61 W60ALUP5 13R/6a

3 0/1E1 .966 PILAF Z .5)AIA 5DZD SAM9Cl6M la3/4 6 7 .299' -

30/159 .113 R05AR10 CARV,LAL 2AMEA SANIO ANCEL 1aó/4 ] .2]5' -

3D/232 .063 NANUELA CMCIA ORYEG .A YLCLA 16F/4 ] .2]5' -

30/23E .51 4 A'JORACIDN FN[Z N020E NUACIA 172/E< 1a .550' -

30/235 .013 ANS(MIA XICDLAS CIJ;MFM1 L45 C]wRZS ..9 . 1Y2/4 ) .2]6-

30/239 . 655 /.NTJNIA ESFINOSA W.I. NV.KIA 155/4 R 7 .299' -

30/246 .49 MAIA DUEREDA SSRNAL SLN3WQAA 156/4 7 .275 '

30/256 .fi6] R05ALIA CDNDE VpliRL6 LA AI.SERCA 250/4 29 .100' -

30/3E5 .561 - ANGcLES MLEZ . LOPEZ wNOJMCRA VSIA°Z 24/4

30/307 .761 CARYEN RDNCRO D4u I.D! DOLONLS 2]0/4 21 .625' -

30/320 .056 JOSEFA LARRCSA VELA50 ALOZZ.ARp 267/4 E1 .525'-

N.° afiliac. Matualista Localidad Período Importe
30(321 066 CN1CSFCION FSR2 CIRORA

3D/35c .]2a SRCARNA GARCIA SANCN9Z

30/361 .a6] ENCARNA EUILLSN SANCNEL

30/350 .356 GRMER SARIN R.SNIN

•0/395 .e15 TRINIDAD I6% CARRIIJL

30/A11 .362 CCtlCRQON SaRIAND wFss

30/a55 .2a9 iERS3A P•JSA ISAQLY

30/W1 .501 JOSEFA NER®A ALEM .W

30/a62.a4 MARIA lCUZ2 . MAOnneZ

30/a 72 .153 JOSEFA SANCN6Z RMIN

r/.n.065 A A.SE'-ES CARCIA NORENO

]0/171 .e77 rRAMCI3CA A40 FRUIVS

30/a51 .91 4 ANG21.55 0'J]IERRE2 SUII

30/505.965 FC.CIiA SERMND G.SRCI.9

30/50] .64] ANCZ :1 3 LOPEZ JI16NE1

30/506.561 FNC.4lNA CAVA FSOEZ

b/5i3.296 AU0.pRA GAACIA 6LILLCU

l0/520.396 AURORA O .ARCIA OUIL49N

3U/52a .313 PURIFICACI06 P[R[Z RCM-Iro

30/5Z] .6LL N AVILC! RIDUEM[

30/Sa9.165 FF.AnCISCA MSDALOG PINSA°J

]U1566 .160 JOSEFA FRANCO YA.ARiIN92

30/560.a65 N JOSE L52 .AN0 CARCIA

30/5TI473 AYALIA FERNANDEZ UTA :RAS

30/5]6 .02] NIC3U4 C .SRS :Lw PEAE]

30/560 .337 FR .ANCISCA GAACIA CARCII.

30/562 .255 N.SRIA,:A MANtIN62 IURSN

30/55a .051 JOSEFA C.ARCIA TlRRCS

30/596 .<26 AMSUNU IORNEI. 13AN6Z

30/ 503 4 52 MARIA 1100Z WJlb2

30 /603 . 052 0.5RIA MIN02 W902

30/606 .]F1 NARIA SANCNEZ NOLINA

30/609 .153 KAINIELA NJNIESINOS CA6CIA

30/fi1a .062 MAR15 3APAIA VICLMTE

30/629 .166 Jo56A PEREL CONTIEMS

30/MS .ya N.SRIA CARMSCD SANCN62

30/656 .1c6 ASCENSI0N FEREZ IORRES

30/65] .61] A.NEUA AZORIN MAREINa

30/662 .90 JC9CFA wPEI MENOflU

3D/fi4 .Z3a . ISAJEL FALLARES 00N1ALF5

3U/611 .Ja5 JOSEPA CIL N.SVARRO

30/SOS.bf N/.RIA C [SFUO 4NCTSGI

30/e71 .óa2 ANMMIA CArrILw wLR/SE

3C/6]S-1]0 AFA DIAL 00N1AII5

30/679.532 AMi°NIA 1AR4 WI.C :A

30/691 .316 A9UNCION CASAS MANCIV.00

30/655 .357 LIDIA .AVAwS IOMI[S

30/691.24 X.SRIA 11 VT3! ALCARAE

30/695 .a36 CARLlN 6ALVE2 LOEANO

30/TJ5 .296 ENCARRA ]ENNAL M'J12 L

30/]05 .602 N.SNUELA MARTiNEZ RSVERn

3G/ 7 10.335 C.A~lN WAIA CARRIOM

30r1A .195 JDSEFA 9R.11/10 M3SA

34/7 15.E92 N PI:AF NUIiOL MAR}INEZ

30/]N .]2 5 ANTCf11A I9IESSA MUPOZ

lU/726 .219 FRANCISCA 4NA GARCIA

30/]29 . 15] JOSEFA LEAL SAMCNEI

?0/1 30 .1 45 M JE5115 9A05 NEXARG^5

30/7 3n.163 ARACELI 1ILLAG9A PER9L

30/134 . 702 FRANCISCA ANOREU LORENR

30/736 .065 JDSZFA NOORIOYE2 M.ARfÍNEí

30/736 .313 ENCARNA SILVEN)E INIESTA

ID/939 .i13 ENCARNA 3ILVENF2 IN[ESTA

30/11 0.]]5 rJVARO LAZ.5R0 IMRW

30/71 2.251 ISA3EL LOPEZ FERNANOEZ

30/7<2 .565 6ASILIlA A0110 GU.ARC

30/7A2 .6ib N NISVES C0ME9A SANCNE2

30/7u.560 FSEDAO PERCOAINA dl2HUEu

30/917 .111 ARPXSA JINLYBZ OCAli.S

30/1a5 .256 N DOLDRE! SANCNEI MARZINZZ

CIE]A 23C/4

LIJLIN P6 $ZOURA. 325/4

WACIA 355/4

MMCIA 3]0/4

MUIICIA 3n/4

NORCU 390/4

SaNYOIp•M ai1/4

MUNC:A a13/4

l1ND<NSRA VZRLZ <46/4

SrMYO1SRA A52/4

MIRCIA A6/6a

NOlCIA a65/4

a]0/4MURCI A

MORO[A OF/4

INRCIA nM/4

ALCA6}Al1LG 500/4

INRCIA 511/4

WACIA 5I2/4

CAR1A°ENA 1 a 3/Sa

LLANO DE 4wA6 6/4

WRCIA ./4

LA AZACAYA 1 a 12/4

S9RREAGUENA 2/4

WRCIA . a 3/5a

FORTJNA - a 3/4

LLAND oe SRwAS 1/4

RURCIA I/4

SANOONER.A VEMZ 11 y 12/4

WRCIA 3 Y a/4

WSQA 1 a 3/4

WRCIA a a 10/4

WRCIA 3 a 5/4

CANSERAS 11/fa

WRCA 7 a 10/4

54wAn 1 .11/4

wRU 1/%

WRCIA 11/9a

YECU 1 a 3/4

NVRCIA 2 a 32/4

SANiV ANGEL )/6a

NONiEACUO 0 11 ) 12/4

MMCIA 5/4

CA1SA6ENA . a 12/4

LDRCA 1 ) 2/4

ESFI11AR00 1 F 3/1

WRCIA 1 a 12/4

tlMCIA 1 a 3/4

EL FALMAS 5/4

WñCSA 3 a 12/4

LORCA 1/4

m LUAIRE .44 a a 12/4

LLANO DE SNwAS 1/4

WRCIA 9/4

WRCSA 3/4

JUILLLI 1 a 12/4

WRC1A 2 a 12/4

SERwAN 9/4

LOS M1LCAZARES 1 a 12/6a

CARSAOdA 1/4

LDS DARRSS 1 a Si.

MURCIA 10 ) 11/M

SMIf.ONERA 1 a 3/4

$AN°]NER.S ] a 12/Sa

MURCiA 1 a 3/4

I.A. 3/4

PSE riICIN°3 2 a 12/4

5AN JAVILR t/4

WRCI/. ]/4

WRCIA 1/4

WRCIA ]/4

11 .665'-

SS .02a

50 .295'

] .2]5'-

] .2]5'

1a .550'-

7 .215 '

9 .¢]5'

1< .550'-

1a .550'

21 .525'-

25 .100'

n.299'-

21 .625'-

1a .550'-

v2n'-
R] .299'

1a .550'

Z3 .SS5'

6) .299'

31 .625'-

1 .2P5'-

] .Z/5'-
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N.° afiliac . Mutualista Localidad Período Importe N.° afiliac . Mutualivta Localidad Período Importe
3G/] .6 .536 GARMEN EGEA ANONC$ CARTAGENA a , 5/4 IA .551•- 30/15623 JOSE ANDRES RSPOLL MURCIA 1/4 T.2TS •
30/ 7 a6 .603 A .NGELES G.iRCIA VIVANC'JS CANTAGCNA S a 13/4 Sfi .199'- 30/15661 RANON LI£C11 WATA lNRCIA 1/4
30/ 7 e9 .036 L ESTRER MILINA PSAE2 CAMVACA 1 a 3/4 21 .S2S'- 30/35566 FCRANXDO LOP£Z CACCRES AGUI :AS a a 12/4 55.4)a •
3D/)a9 .0e6 JOLORE$ G.SRCIA nMENE2 SANG.VERDE 2/6A ) .2)5' 30/15l09 J056 6N111 2 5 RARTINEZ NSeLO NUEVo 1 a 12/6 a
30/)50 .219 AN4EL5 IIMANDE2 GIL NDNOOCRMS 2/4 ) .YIS•- 3U/15915 ASUNCIWI PEREA GON2ALE3 CARTAGEMA 10/4
30/1 }0 .279 ANGE125 F6RNANDE~ GIL MNDUENM/S 7 y 6/9a la .5E0'- 30/15555 _"DUARVJ TTE3 MSLL MVRCJ. 1 a 5/4 65.41a '
30/156 .315 PRUDENCIA S0T0 GONS .U.ES SAN3URXA 1/4 ] .2]5• 30/1602 . TERESA MURCIA MADR1D CARTAGENA 3/4 T_2)5•
30/]56 .53a p]LORES :AEAN2 GUARDI94 A6ANILL.a 1/4 3D/16U3] +: PILiR OA .ALOS M60 L.I.x^SELLR . 6/4 T.23'
30/)5] .293 CAR95N PEREZ ARJONA lYJLIMA D[ M . 1/L 30/16042 JOSE 3ANOM SATALLER CNULISI MUSCLI 1 a 12/4 61.2l9 '
30/759 . 7 61 CAANCN GANCIA MNTINEZ SAN 6INES 2/4 ] .2]5' 30/16055 JESUS MRIN SALMERCY CIE ."-L 1 a 12/4 9 7.291 '
30/956 .196 JOSEFA CAIp 05TI2 MJRCIA 1 a 5/9A 30/IM1C95 JOSE IAY.ORA GUILILN NNRCIA E a 6/54 fi1 .#5 '
30/ 161 .563 JCSEFA °MNANDE2 SAIMERON EL RAAL ] a 6/Sa .3 .41' 30/16136 ANTOXIC ARGUEf ADAMC MOLIYA SEG . 1 a 12/4 67 .299• -
30( )6a .O5a .:UAMA TERUEL 6AROUEMb ALCARiARICA 10/4 1 .2 75'- 30/16153 iICARW SORIANO SANCNEL MURCIA 4 .2T5 •
30/ 1 65 .532 2015121.0 ESPIM RUIZ !NRCIA 5 a 12/4 55 .195'- 30/162]3 JUAN RARTINEZ R9RLES AGVILAS '1 y 12/SA 16550' -
3 0/]6] .216 MRIA GALIAN ESPIN INRCIA 3 a 12/4 72 . 1 a9' 3D/16365 ASUNCSCN MATIN RONZRO C.°ITAGEM 12/4 ].2]5' -
30/155 .552 JUAM RL`IZ PCRE2 6T0 MAZAARON 5/4 7_2]5' 30/]6491 JULAN NARTINCZ A9YJRES lNXCIA . a 12/4 55. 17 4 '
30/11 .349 ENRIOUETA 2ERE2 POT3 L04 [°LOR85 6 u 12/9a $° .92a' 30/16559 N:TONID PER6'ANOE2 SA9CNEZ MURCIA 1 a 12/4 9TAG99• -
30/]]a'.41 CDNCEPCICN ARF0NI2 CRESPO AGVILAS 4 a 12/4 65 . 171 30/16595 .L 14AETINE2 5ANCIE2 MDLIXA SEO . 1 a 12/4 67 .299' -
30/T15 .6e5 MS1AM 1 LOPEE .^JSITA LORCI 7 a 12/PI 43 .49'- 3°/16662 FiC . ALCAZAR RUIZ 1 MURCIA 1 a 12/4 6 L299 '
30/]60 .56] MRIA YARTINEi NOE2 EL PALMR 10 a 12/4 21 .925'- 3U/15l55 3ARtOLNF CARRASCD P[SEZ CAATAGEM 1 a 12/4 5] .Z59 '
30/)61 .09] :SASEL TtIDEIA LOPEZ tt 10A 11 y 12/64 Sa .550'- 30/16904 NIGUEL RCDRIGNLZ FAGAN CARiAGENA 1G a 1214 21.625' -
30 /5U35105 J, MAR :A M3LIM CAAAASC3 YURCIA 7 a 12/4 a3 .49' 30/16913 OINE$ 41y.5TER PDE2 CARTAGENA 2/4 ].2]5 '
30/5007_L DOIA .íIS CANO 6ELLT12 MURCIA 1 a 12/4 67.299' 30/1691a JUAN OIAZ GARCIA CAALI._NA 1 a 5/4 43.49 '
21/201 .164 CASALINA .MORENO 50T0 M'JACIA e 1 9/6a 1a .S50•

30/1695) F JAVIER PUJANTE PEA2 CA6EZ0 TORRES 1 a 12/4 67 .299 •
36/5]4 .]59 J'3'3A CASTA DIAI 9RRE CGSILLAS 1 a 1Z/ba S) .299'

30/1699) PULG[N-_IC ti-.2Z R011U6Z MURCIA 1 a 11/6l e0 .021 '
30/957 C .Fan . JUAN JCSi MAGRO Al., CARTAGEYA 1 a 12/61 61.299'

3D/16995 ON_9CG CANO ADC91P1 CL MNRCI i 10 y 11/4 1a :550•
3D/2C4a JAli15 FERRAN TORRES 4URCS .i 1/4

. .

30/1)013 MIGOEL 6MV0 LCS CARTAGENA 30/4 ].2T3•
]1,/3]56 REG•_NC NEPNANOE2 OA30IA 4'+Cli 9/94

30/1]054 ANMNIC VALV[R°E NAVAAMI MURCIA 1/Sa ].PS '
3 0/a566 JCSE MR':NEZ 6AM1S lNACLA 1 6 11/4 30/1)04 ANT9NI0 VALV[RCE NAVARRO MNRCIA a a 6/4 21 :625' -
30/])W CONCEPCIOM IELLADO TEROL CARTA6ENA 4/4 30/1]04 ANTONIO VALVERDi NAVARRO FURCIA 9/4 ].2)5•

30/5~ JUAN 6E9Na1 LOFCZ JLSVIIJA 30/4 ] .2T5'
3C/1) .G4 ANTbNIO VALVERDE NAVARRO INRCIA 11/4 ).2)5'

30/5659 L0RCN20 P1A .OIOLA LUCAS A4NILLA 1 a I2/EW 30/1]23) ANTONIO MEDN NT22 .CANP05 NUXCIA ]/4 V:2)1'

30//295 JUAN MTEO CARC~ CARTAGEN 1/fin 30/1)3<6 I:JIAEL OLACIA MOMN CARIRGNA 1 a 12/4 57 .259 '
39/5624 GASRIEL NARTINCZ 9D6I0 NAZARRON 11 Y 12/4 1A .550'

30/1]65a OIEGO GARCIA PEPALV[R NURCIA 1 a 12/4 6T .15R' -
30/9030 NICOLAS MARtINEZ LOPEZ MURCIA 1 a 12/4 9.299'

30/1l6'] J MANUEL PSNEZ ANZ.i CAR}AGlNA 1/4 ] .2T5 '
30/1G03D e!U1NCI3C0 GIL MEFVAS :NACIA 1 a 12/4 67 299 '. 30/1T/9J CAT1 .05 AS•JCA PEREZ MURCL. 1 a 12/4 67 .255 '
30/10216 PPJNCISCO EG[A :DPEZ MURClñ a a 12/4 65.11a• 30/11946 FRANC.SC9 SANZ M6CJ9 PIE TOCSN03 1 .12/4 e] .259- _
30/10 .232 MISU£1. !E60NA GIlEMEZ tNRCIA a/6a 2.275'- 30/1J950 2EDR0 CARNJNA O9NIN.ES MURC .i 1 a 9/4
30/10305 G1NE5 6ELNORE VILA JAVALI VIEJO 3/4 ] .2]5'

30/1]94 ANTCMIO NELLADD LOPEZ LORCA 1a.550'- 11 .12/4
30/10561 AMONI0 LOyEZ M6TINE2 MUACIA 1 a 11/( 90 .0241-

30/1]94 AM .TAl10 MELLMO LOPE3 LORG V. ] .215 '
30/10 .90U J°SE SAVC52 FD6 . MIACIA 6 a 6/6a 21 .625'

30/1)996 MSCUEL 5ANCMEZ MMTIN EL PA1liM 3/4 9.2)5 '
3O/30 .44 " S .U. PIJ .DM ECSNJ6RA NURCIA 1 a 12/4 97 .295'

30/1903a A PERNAMDEZ CAPEL eAII05 LOACA 1/4 ].275 '
30/10955 SALVADO\ DELIS RODRIGUFI ImJACIA 2 a 12/6a 50 .024'

30/19069 . N ALVAR6 LCP52 1NRCIA 1/4 ).2]5 '
30/11175 JOAGOIR CARDONA OLIVARES MUNCIA 1/4

30/15069 RANON AIVARE2 LGRZ MVSC.A a a 1é/4 55 .ab '
30/i'113 ANIGNIO flIS5RE5 FUENIES MURCIA 6/4 1 .2 7 5 '

30/11521 MTJEL LCZANO T3RYEL MORCIA 3 a 6/4 29 .100'
30/151)9

30/261!]

M19N20 F3EZ MTE Z

]DSE NAATI CA~ ELL

MURCIA

INRCia ] a 12/4 43.49' -
30/3/501 MANUEL WZAND TERUEL MURCIA 6 a 12/6a 36 .3 7 5-

30/15222 JOSE MAATIN !EREZ EONOOM CARTA2IU i a 10/4 29 .100' -
30/]2501 JUAN l MJATIN6Z WTINEZ SAY20 ANGEL 1 a 12/6i

30/1624] SAIRA MOPC:L'G ]ARMLAN NURCIA 1 a 12/4 97 .299 '
30/12 5229 '• JOSE E SALYAMM PEREZ PS! LUNRLN.S 1 a i/4 29 .100'

30/1533]

.

LUIS CVESAOA ALCAZAR NURCIA 2/4 ].2]S' -
30/I2639 '• JUAN FIOUELME RSOUELNE MURCIA 3 a 12/4 ]2 ) 11 1.

30/t5365 MTIAS RGS iN2A0 NURCIA 1/4 ).2)5 '
30/12661 JYAN lffNARGJSi SAMCl6Z MUK'IA 1 a 12/4 5] .299'

30/16a2J PMfSISCU VIVES CASAtlO lNRCIA 1 a 12/4 67 .299 '
30/12'95 JUAN iU12 llAlllltlE2 GUa°LLUFE 1612/66 eL3b'

30/lSalA JOAGUI .M MANIpUES IC[SQIER IA AlJCRCA 3/5a ).2)5 •
30/129 1 0 ANTOMIO MVARpO CASANeS yECIA 9 y 10/4 1a .550'-

30/1424 JOA9UIN MAAL4VE5 lI55-cPJER L.5 ALBERCA )/4 ].2T5• -
30/12951 ^ :.AAIJNO CL.lAES MARIA VURCIA 1 a 12/4 5 7 .299-

30/16566 CJSiLLA IGR52N 12W LCRGUI 1 a 12/4 57 .299• -
30/13 _20 " JOAN LOPEZ OE1 CENR° 1 a 1S/6a ALCANTARILLA 5 7 .291'

30/1%15 - DSE A NARTINEZ CAMVACA ESFINARW 9 a 10/4 1 4 .550 1 -
30/13163 JOSE % SERVEI 5.1M1L`Z INRCIA 6 a 12/4 50 .92a'

30/ '- E6i0 IJNUEL CELOMN JI4ENEZ EL PALRAN 9 a 12/4 24 .100 '

30/13616 ANDREA G A IENUEL MYRCIA 1 12/4 81 .299' 30/15636 FERXIN ISPIN InDAAl1S MORC:A 10 a 12/5a 33 .625' -
30/ 1 3544 FRASCISCA CA1+JC1I ALEDO TDTANA . a 12/4 67 . 299'

30/LMSa V .L .roR3A WVILA GCME2 T16CIA s/4 zn5•-
30/14 .]6D ANORES GARRISC SERRAIN MURCIA 1 a 12/4 67_299'

30/199]c RAFASL SENEDIGTO CRE1M MNRCIA 6>.2l6•- 1 a 12/54

30/14063 " VICI]R GONZALES MAVARRO MURCIA 5/4 ] .2)5'
30/19T0 P_DRC FENCLLAA CIRREDA 9URCIA 1 a 12/5a 97 .299 '

30/ :4p63 'JICIOR OCNZALES 11l1 AiRO MURCIA 7 a 12/9a I3 .6a9•
30/190T1 lCAGUIN !'dNTINEZ NISFIE ALCAMARIIA _ a e/54 56 .199 '

30/1I062 " á3A.Y VIDAL NONEJIFI TORRcS DE COLILLAS 11 ) 12/4 1 1 G50
30/19102 ID[LFON50 PiIETO 'NÑOZ 5AM2D AMGEL 5/4 ].P5 '

30/14 .352 " ANTONIO AG .iR RODRILUE2 CARTAGCNA 1 a 12/4 67 .299' 30/1910a FMNCISCC AMSEL CAñ10MA ACUIlAS F a 6/4 35.375' -
30/14313 FMNCI5C0 34IM ANDRN MURCIa 11 y 12/9a 1a .550' 3C/19151 MIONEL RCORIDUEZ ALéARO LAS .URRES C. 9 a 12/61 29 .100 '
]6/1aa5] J `?RNANOD RUIZ MOMTERO :ARTAGENA 1 a 32/4 !) .259 1 - 3G/191]0 ANTONIO LGPEZ TOR3VLA ALOCZLLL:eS _ a 12/S4 5>.299 '
30/1 4 .605 AM4VI0 SEPRAN° CZNVETA MU6CIA 1 a 12/4 97 .299'- 30/15195 AI.CLE3 ROSLES MMT:NEZ ESPMMGAL 1 a 12/1t , fiL295• -
30/1a939 JAVIER LGNO CA]°TE INRC!A : A 12/4 51 .299' 30/19330 PEDRO LORCA JI.MEZ WE20 T. 10 a 12/fia 23 .325' -

GINE5 GARNES DARCIA MURCIA 1 a 12/Ba 5] .299'- 3]/19559 YA43 AUNI RUSULL•JLO NANW M N.

I

f a 12/4 29 .1W
30/15051 ^ FRANLI5C0 L9PE2 GCli2A115 INRCIA 9 a 12/4 29400' 30/v55) JOSE ALCAC[R OAaAi NORCIA 1 a 12/4 5] .299 '

3D/15190 "

ANTONIO SANCNEZ M:E

JOSE 2AMGOZA G4tC1A

MORCLi

CARTAGE6A

1 a 32/4

6 A 12/54

97 .299 '

35 .3 1 5'-

30/1961 5

30/19621

ANT9NIA SANi MAiTISEi

JUAV 6ELCN3 AREVALO

MURCI A

P TO RAZARRdI

1 a 12/67

5 y 6/4 I 14 .550 •
30/15é99 ^ +NANA SUIE T°RAL LA U6IDN { a 12/4 67 .E9!•- 30/199]3 PC' MRCS1o VALGA6C61 MVRCIA 5/4 ].2]5 •
30/15362 ^ MFAEL 6u9I0 LARTIME2 NUACIA 11/Oa 3D/19633 NAN°£L MAINVEZ MAOJEi JAVALI N 1/4 ].ITS •

30/15a22 " AM]ONI9 VIDAL TORRES NURCIA 6/66 7 .2T5• 30/19693 MN°EL MROUEZ fUA9UE2 dAVALI N 3 a 12/4 T2 .Ta9 '

30/15a39 " MMTA FCRNANOEZ CRESPO MURCIA 3 Y 4/4 14 .550' 30/196!9 FC . JA92R SMNFLZ SORI]IO L9RGA 1 a 12/94 6].399 '
30/15a91 " Ax1,N10 M0iiIMU GARC:A tNRCIA 1 a 12/4 67.299' 30/19659 OCORGTNA Al.25A4á INRCIA 6 a 6/4 211525'-

3C/15552 " FJRG iANCNE2 ACCARA2 ALCANTARILL A e/4 1.2 7 5• 30/1P363 DOLORES LOPEZ-MTSRCIO P MUAC:A 3/4 ].ITS '
3G/156W '• N .SAL LOPEZ MERMNDE2 MJRCIA 1 a 5í4 36 .3)5• 3G/!9906 ANTa JAVIER rlpllES MRQUEZ MURCIA 10 a 12/4 21 .e25' -
30/1560a ^ ANT0N10 TE9DE1 .MLNA LORCA. 1 a 12/4 6' .259'- 30/19931 SAF1'JEL On1V'10 TaMAS MNCI .i 1 a )/4 9U.92a '
30/15E4T " lARCELINO !EREZ NOLI4 RJ11C2.9 1 a 12/4 62 .219' 30/399a9 JOSE VALERO i6ND02A INRCIA 1 a !/4 55.41a •
30/15125 " .iAFAE1 GR.SCIA CANOVAS S. PEDRO iINAT . 1/4 ) .2)5' 30/20W9 JUAN M.9RT :RE2 LOPZ MURCIA ) a 32/6A 43.6a9 '
]0/35]56 " ENFI9UE AODRIGUEZ OMC1.1 MOLIM SEGURA 1 y 2/4 1A .550' 30/2CGa! FELIA SERRANO e5L0UCM MN6CIA 2 A S/4 29.1M •
30/15623 " JDSE AIqA55 RIPOLL MURCIA 1 6 12/fia e7 .259•- i0/201f0 FMNCISCO SANC162 RU310 MNIAJAN a ) 5/4 1a.55D•-
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30/20119 C.tau . ISPSEL PALI.SRES SAtq ,12 MVRCIA 1 a 12/6l 5 7 .292'-

30/20217 J AN,.I9 TlWILLO NOA MUR :SA 1 a 12/6A 37 .239 '

30/20221 " JO52 MARTINE2 AVELLAXEOA CIC2A 1 a 5/6a 36 .3)5' -

30/20266 ^ JUAx J GaL: .CCO GARCIA M'JRCIA 12/F1 1 .27 5•

3D/20265 JOSE 1Mü5 cORE2 '6NA 1NRCIA 1) 2/53 1< .550'

30/2G26) ' 3C - JA VIEN M/.RIN 6ELIRAN MURCIA 1/N 7 .2)5' -

20]63 N D3LORE5 SAMCNEZ MARTINE2 MUR[IA 3/6C ) .2)5' -

30/20a3a ' FOLGEXCIO LDPE2 LOPEZ NOLINA SEC . 1 y 2/6a 1a .550' -

3C/20 :a65 W.NUEL S AMCNEI WERRERO CAATACdNA 1/6A 7 .275' -

30/205a1 ANiVR1 0 JIMZME2 ANANTE MURCIA s/6a 7 .275' -

30/20 7 92 JVAM W.RTINFI CASTILLO MURCIA 1 a C3.fiCf' -

30/20 762 • JUAN NRTINEZ CASTILLO MURC:A ) a 12/ea 0 .6<9' -

30/206G3 MT3NIU SCRRANO CXANORRO MORCaA 3 y al5a 1a .550' -

30/2061 1 ^ JOSL SAxCME2 uT0\NE MUFC2A .3 .[ 9•- 1•-5/5 n

30/2051a ° JOSC 9ANCNE2 L.STCRRP MJRCIS .3 .6a9'- ) a 12/6a

30/21026 " ASUNCION LLlE2 SANCM_Z LA AJJIERCA 1 a 12/5 . 9 7 .299' -

30/21090 • fMNCISCD NORALE9 SANCFU. nURCIA 9 a 12/$a 29 .17J' -

30/2ll50 ^ ]9SE M VA20VEZ M:MITIEL LORCA a 6/6a a3 .5a9' -

30/21360 JOSE M V6ZWEZ NON2IEL LORCA ) a 12/5< .3 .6a-

30/21151 I5AlEL XDCI NARTINEZ LORCA 10 a 12/6. 21 .635' -

23193 •' 32ENVENIDO /.LGN50 CONSAL25 NURCIA a/6a 7 .21 5' -

21219 " ANIWIIA ICiNANDEZ CAPEL NOLSNA .SEG. 1 a 12/6a e) .39 .' -

2123n " FNANCISCV ARNAO SANCML2 MURCIA 9a ) .2)5 '

2133i " CATALINA GARCIA CIRAVACA ESPIM9110 a/6¢ ),2'/5° -

21aW " I^ °LVI>] GARRI00 AlCLLAN WRTAGENA T a 12/6 . a3 .6C6 '

21a<5 " CARtlEY JIAEN62 RONERO MURCIA 9] 1°/(Y in .550' -

23A<7 ' J:EC/J TORRE3 SANEIAUO AGYILAS 1 6_2/6a 67 .296 '

23a60 " MI-NEL CANO RODRIEUEZ MURCIA 3/5 . ) .2)5 '

21503 AMDRES ALVARES CARVAJAL MVRCIA 1 . 12/9a 67 .296 '

215TI " J.I . MIRAILES NAVARRO J.RTASENA 6 1 5/GW

21635 " RIGUEL SERMNO SANCFD-: XURCIA 1 a 12/DA 67 .399 '

21712 " JOSEtA CLARES NVÑOZ XURCIA 12/9 a

2173a " MANIA ARJCN cRC6 .aalt •.TSZ PT[ TOCINOS - a 12/6a 07 .266 '

Z1603 '• ANY[L MXM TA50110/. 9EJI2 INRCIA 30/6a 7 .275' -

21976 ^ MARIA IAIxGIIi NAVARRD lNREIA U 3 W. 1a .55G' -

22025 ^ JOSE LOPEZ NER.YANOC2 MURCIA 9/6c

22025 " SAMTI00 UONA DE UJZANO NURCIA 3 . 12/6a Y2.7A '

22.Gi " T=RESA G .aRXIJO NONTOYA MURCSA 3 a 12/6 ,

22096 " LUZS f.AUN APARICIO MUNCIA 9 a 5/9a 21 .625 '

22096 ^ L➢25 GALA AIARICID MDSCIA 5 a 1?J9a 50 .lN '

231a! " I9A9EL SANCNE2 SERnAR➢EV MUDCIA 6 a 10/6a 3l .3)5-

221 15 " iENIT'J JOSE NARWF' ALlUOEITE 1 3 2/5a 1a .55U' -

22211 M CARN[N lRYDAOA SERR.V10 LA ALlCRCA 5 1 Al. 1a .5s0' -

22225 iCa JAVIER NAS2 C.°llE11IX1 MIRCIA 6 T 7/5Y 1a .550• -

222 11 " CARR6N 3ANCNez ALVARE2 MUSCII 6 a 12/6a SC .92a '

22321 " GAllNO IAPLZ 3ARpELVJS 9URCIA 10 a 12/5a 21 .e25' -

22351 " ANTONIO tlARTIRE2 NRIN 91RCIA 10/!c 7 .28 •

22366 " JUAN RCDRIS CAlRANi.a 9URCIA 10 a 12/Y 21 .525 '

32310 ^ AWR . MORZOFD OIL INRCIA 12/6a 7 .2)5 '

22117 '• JESUS RODSSGUEL RWRG. SANOGNeRA V 10/6• ) .2+s' -

22.25 " E9iE]AN MELGMEJO CIRCIA nvecia 2/6a 7 .275 ~

(D.G. 21)

Número 532

EL TESOABRQ LERRITCRIA L

TESORERIA TERRITORIA L
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MURCIA

Empresas incluidas en el campo de aplicación del Régi-
men General de la Seguridad Social, a las que se ha dirigido
formalmente Requerimiento de pago de cuotas, y cuya noti-
ficación ha sido devuelta por los servicios de correos con la
anotación en el sobre de «Desconocido»,«Ausente», o «Ig-
norado domicilio», haciéndose necesario que la citada notifi-
cación se haga a través de publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto
eri el artículo 80, n .° 3, de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notificación de Requerimientos de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o
de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr . Dele-'
gado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayun-
tamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 80 .3, de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo, de 17 dé julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiénto, mediante la ex-
hibiCión de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción .

N. rATRaxAL nvRaA

30/15é-93

30/155-93

30/15i-93

30/155-33

IACALIDAD M• N .O .

xuRCIA

30/156/93 Ct.AY 5 A . MONCIA

2-S6

3-36

11VORIE

1/56 1C2 .96!

e/m

5/96

30a .6La/66 56 .)9a

30/36 7 /13 JOSC OAICIA MARIINEZ S L " 1 .959/ei n .C99

30/55!/36 JO53 LOPEZ SANCMSZ HIJO . 300 .61i/6! 130 .9W

301 .A6/6! 13J .210

30/901/52 PNUMR S L 3U1 .296/66 293 .130

301 .2l5/06 2s .P/3

3+J2 .6]3/66 329 .SQ

303 .. /66 322.1 a

30a .231/66 ?a2 .26 7

301 . 893/66 261 .12 a

30G .6a5/e6 290 .126

30/936/02 RUl30 PERZZ 3 A 3J1 .29)/e6 639 .321

30/2 .109/0] ALVCENIS I.A NRRC 5 A CARTaGQ1A 2 .6.6/SS 2 .130 .595

3C/a .953/a0 x1COLA5 SAIICID :2 lERL NURCü z .e50ns 3 .6M .5a6

30/9 .013/25 INOUSTRIAS LOPEZ SRION6 300 .le1/N 65 . 727

303 .63 ./e6 62 .25f

30/ .SL/!5 66 .a37

1!/66 91 .ñU

2 .651/e6 7 3 .329

3M .9 71 /66 109 .304

30/15 !6)/!3 JOS NAIRRL RUIZ LOPEI AL^AlRMII3A 301 .9T1/66 lD .Se9

50/66 1

45

.667

"

302 .663/e6 130 .l5I

30/16 .•21/62 CDSARRO NORTSCOLI 5 A PTE . ICCIN05 S3/M 56.669

307 .560/ 1 5 5e.5 27

306 .m/es Sa.521

303 .l6!/e5 1a.e1 3

30/1f .93a/90 JCSI IRAÑ52 ZM.aCAt .E EC iWM 30 7 .563/65 13.n2

30/19 .265/93 JO55 M . ORSIZ URAY MURC:A 3a1 .3l11e6 20a.Ue 0

30/19 .265/93 ,Cu M . ORTIZ ..MAY I9NICIA 301 .l65/66 202 .1 1 5

300 .690/a6 17! .Y !

30/19 .33]/6. S . AClOLLO 5 A CA9TAGENA 3C6 .3e2/65 26i .6T1

307 .571/e5 211 .J.L

61/96 1a2 .65 0

T16/e! ]1a .t0!

30/20 .rov65 ANGL• LCPE2 LOZIdJO MURCIA 65/!6 12a-123

30/21J65p2 JUN VLLA .S^+J ILLI.M ' 303 .51a/64 12 . 73.

30/23 .255/0! MATIAS TORRES Y NERWIMISCARIAGEX .a 2e)/66 1 .56 5

30/23 .se2/4 LIICAS LOPEZ CASlERA AGUILAS 302 . 113/66 2a2 .019

30rz6 .50/e5 Joa MARTINEZ L9PEJ0 MURCL. ]07 .OV/e5 253 . 1W

30/Ee .ln/M CERMICA SM JOSE CMTAGCW 305 .!!6/6.5 602 .93.

3N . 7A/e6 529 .O M

302 7 30/e6 591,1n

3Cf . .21/e5 5!! .1l0

30'l .DblaS 552 .3l6

30M1 .9u165 56l .619

397 .616/e5 e25.62 5

302 .025/6! 56 7.299

30/3l .996.N JUAN PAGI.N ALCARA2 CARTALENA

30/n .)i6-52 EMVASis CDxIRACN,yAJ05 S.A. sANG S[CA

30/.1.n45i ^ ' 2653-95 6)3 .925 . -

30/.1 .60f36 HIJO DE JOS[ RU6I0 PEACZ RURCI.a 3011G1-e6 565 . .33 .

30/a2,1C!-a5 CREACION[S AxIWIK-Y05.W INRCIA 30J653-a6 366 .27a .

30/<2 .101.+! 301.9)-66 580 .321 .

30/a2 .209-U 30T .)-65 354 . 036 . -

30/a2 .30!/a6 CRFJ.CIOM_S AMNOIaf-WAN 'NMCIA 302 .159/ 54 3)e .15)

302 .l05/5! a31 .36t

307.1lG/ü 3u .9i)

30/a2 .)2)/e1 Ga?S MAlrsurez uuMDC GRxAGRu 302.l33/e6 26 .6e2

302 . 1 32/54 3 .el.
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Número 39 1

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CENTRO DE GESTION Y COOPERACION TRIBUTARIA

GERENCIA TERRITORIAL DE MURCIA CAPITA L

Ignorándose el domicilio actual de los señores que se ci-
tan a continuación se les notifica por medio del presente anun-
cio para que realicen el ingreso en el Tesoro Público de las
cantidades liquidadas por Contribución Urbana a cada uno
de ellos en los plazos y por los medios establecidos en el Re-
glamento General de Recaudación, pudiendo retirar las noti-
ficaciones, con el acuerdo dictado, en esta Gerencia Territo-
rial, sita en calle Frutos Baeza n .° 5, e interponer las reclama-
ciones pertinentes, conforme se expresa en cada cédula de
notificación .

Este anuncio se publica en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 80/3 de la Ley de Procédimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .
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Se hace saber a las Empresas comprendidas en la presen-
te relación, el derecho que les asiste para presentar ante el II-
mo . Sr . Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Murcia, escrito de descargo debidamente reintegrado y acom-
pañado de las pruebas que juzgue convenientes, en el plazo
de 15 días hábiles a partir del día siguiente de su publicación
en el aBoletín Oficial de la Región de Murcia», advirtiéndo-
seles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del
derecho que les asiste, se dictará Resolución confirmatoria del
Acta .

Así lo acuerdo, mando y F;rsno en Murcia a treinta de
octubre de mil novecientos ochenta y seis .-El Inspector Je-
fe, Antonio Castellar Marín .

(D .G . 5452)
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Murcia a 12 de enero de 1987.-El Gerente, Fernando

Crespo Pérez .

(D.G. 24)
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 66 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 1 .143/81, se sigue sumario
artículo 131 Ley Hipotecaria promovi-
do por don Pedro López Marín, repre-
sentado por el Procurador don Antonio
Rentero Jover, contra don José Nicolás
Meseguer y esposa, doña Rosario Gar-
cía Meseguer, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar a subas-
ta, por tercera vez y término de veinté
días hábiles, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el rema-
te el día 26 de febrero de 1987, a sus on-
ce horas , en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes condi-
ciones :

1 .' Servirá de tipo para esta subas-
ta el que se expresará, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2.' Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o en
el Establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igu al por lo menos al diez
por ciento, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 . a El rematante queda subrogado
en las cargas que exist an sobre los bie-
nes embargados (caso de tenerlas), sin
que destine a su extinción el precio del
remate .

4. a Los bienes salen a subasta sin su-
jeción a tipo .

5 .' Que desde que se anuncie esta
subasta hasta su celebración podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de120%
del valor de los bienes que sirve de tipo
para la subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado a ello .

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 .8 del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos sqn los siguientes :

1 . Casa situada en término de Mur-
cia, partido de Avileses, consta de varias
habitaciones . Tiene una super ficie de 126
metros cuadrados . Orientada la facha-
da al Sur . Linda :, por la derecha entran-
do, la finca de doña María García Me-
seguer; por la izquierda, la casa de don
Pedto García Meseguer; por la espalda,
finca de doña María García Meseguer,
entrada a esta finca, por medio, y por
el frente, camino de p aso. Tiene derecho,
aunque no lo dice el título a una tercera
parte del agua del aljibe enclavado en la
finca del mismo caudal , que se adjudi-
có a doña María García Meseguer y obli-
gación de pagar una tercera parte de los
g as tos de conservación del aljibe . Inscrita
en el Registro de la Propiedad II, de es-
ta capital, libro 15 de la sección 5 .', fo-
lio 150, finca 1 .217, inscripción 1 .' . Va-
lorada en 975,000 pesetas .

2 . Tierra de secano en blanco, en el
término de Murcia, partido de Avileses .
Su cabida, 6 áreas , 70 centiáreas y 79 de-
címetros cuadrados . Linda: al Este, el
camino de Borrambla ; al Sur, tierras de
herederos de Francisco Meseguer ; al
Oeste, tierras de doña Rosario García
Meseguer, y al Norte, tierras de Isaac
Briones Treviño . Inscrita en el Registro
citado, libro 15 de la sección 5 .', folio
152, finca 1 .218, inscripción 1 .' . Valo-
rada en 25 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 6 de noviembre de
1986.-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario .

* Número 689

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia, titular del Juzgado número Uno
de Cartagena y partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio ejecu-
tivo número 464-83, seguidos a instan-
cia de don José Montoya Martínez, re-
presentado por el Procurador don Joa-
quín Ortega Parra, contra los demanda-
dos don Juan Antonio Martínez Gómez
y esposa doña Francisca Corbalán Elías,
don José Corbalán Martínez y esposa
doña Isabel Elías Corbalán y don Ricar-
do Núñez Cano y esposa, éstas a los so-
los efectos del art. 144 del R . Hipoteca-
rio, vecinos de Mazarrón, en reclama-
ción de la cantidad de 1 .500.000 pesetas
de principal, intereses, gastos y costas,
en los cuales se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera, segunda y

tercera vez los bienes inmuebles, propie-
dad de los deudores a saber :

«Casa de planta baja en Mazarrón,
barrio de Las Ermitas, calle Castilla, nú-
mero 16, ocupando una superficie de 126
metros cuadrados, de los que 30 metros
cuadrados corresponde al patio . Linda,
derecha entrando, Jesús García Campi-
llo ; izquierda, Roque Muñoz Lorente ;
espalda, resto finca matriz de Juan Vi-
vancos Lorente . Inscrita al tomo 1 .101,
libro 241, folio 197, finca 17 .558, ins-
cripción 1 .' Registro de la Propiedad de
Totana. Tasación practicada por perito
y tasada en 800 .000 pesetas» .

Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, Palacio
de Justicia, calle Angel Bruna, número
21, 3 .°, señalándose para que tenga lu-
gar la primera el día 27 de febrero de
1987, a las doce horas por el tipo de ta-
sación . La segunda el día 3 de abril de
1987, a las doce horas, por el tipo de ta-
sación rebajado en un 25% y la tercera,
caso de no haber postores, señalándose
para el día 8 de mayo de 1987, a las do-
ce horas, sin sujeción a tipo . Para tomar
parte en ellas deberán los licitadores con-
signar en este Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto el 20% del
tipo por el que sale a subasta y en cuan-
to a la tercera, e120% del tipo de la se-
gunda . No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de tipo de
tasación en la primera, del tipo de tasa-
ción rebajado en un 2501o de la segunda
y la tercera sin sujeción a tipo .

Los títulos de propiedad correspon-
diente a las fincas embargadas constan-
do en las certificaciones las cargas a que
están afectas y debiendo los licitadores
conformarse con ellos, no teniendo de-
recho a exigir ningún otro, pudiendo ser
examinadas por los interesados, enten-
diéndose que los adjudicatarios las acep-
tan y se subrogan en las mismas, sin que
se dedique a su extinción el precio del re-
mate . Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .
En todas las subastas desde su anuncio
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado junto
al importe de lo consignado e120% o el
resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
surtiendo las posturas los mismos efec-
tos que las realizadas en el acto de la
subasta .

Dado en Cartagena a 22 de enero de
1987.-El Magistradó-Juez, Francisco
José Carrillo Vinader .-El Secretario .
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* Número 58 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MADRID

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha, dictada en autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, número

285/85L, seguidos a instancia de Banco
Español de Crédito, S .A., representado

por la Procuradora Sra. Rodríguez Pu-

yol, contra don Jesús María Navio de la
Torres y otros, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez,
término de veinte días, la siguiente fin-
ca hipotecada :

Finca : Parcela de terreno secano, en
el paraje de Calabardina, Dipútación de
Cope, término de Aguilas, procedente de
la Hacienda del Tío Amaga, tiene una
superficie de 600 metros y 4 decímetros

cuadrados, y linda : Norte, Casa Cuar-
tel de la Guardia Civil en línea de 21,65
metros ; Sur, en línea de 13,13 metros ca-
lle y a la que esta parcela tiene derecho,
y en otra línea de 20,12 metros, parcela

núm. 19 de la finca matriz de la que se

segregó ; Este, en línea de 20,50 metros

parcela núm . 21 de la finca matriz, está
señalada con el núm. 20 en el plano de
parcelación de la finca .-Inscrita en el
tomo 1 .588, libro 197 Ayuntamiento de
Aguilas, folio 124, finca 23 .973, inscrip-
ción 4 . a

Para la celebración de la subasta que
tendrá lugar en la Sala de Audienciade
este Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Siete de Madrid, sito en Plaza de
Castilla núm 1, planta 2 .', se señala el
día veintiséis de febrero próximo a las
diez horas, estableciéndose las siguien-
tes condiciones :

1 .2-Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la Secretaría del Juzgado el
20% del tipo establecido en cada caso .

2 .a-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse por
escrito posturas en pliego cerrado, depo-
sitando para ello en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe de la con-
signación correspondiente en cada caso .

3 .a-Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4 .' del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría, se

entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si los hubiere- al crédito que
reclama el actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

4. a-El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero, y el precio del
mismo habrá de consignarse dentro de
los ocho días siguientes a la notificación
de la aprobación del remate .

Y para su publicación en el aBoletín
Oficial de la Región de Murcia», expi-
do el presente en Madrid a veinticuatro
de noviembre de mil novecientos ochenta
y seis .-EI Magistrado .-El Secretario .

* Número 58 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera'Instan-
eia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en mérito a lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dic-
tada en autos núm . 752/84 de procedi-
miento judicial sumario del art . 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia
de Caja Rural Provincial de Murcia,
contra don Pascual Mora Martínez y su
esposa, doña María González Martínez,
vecinos de Yecla, en calle Zaplana, 17,
para hacer efectivo un crédito hipoteca-
rio, por el presente se anuncia la venta
en tercera subasta pública, término de
veinte días de la finca que después se di-
ce especialmente hipotecada, y por el
precio que se indicará fijado en la escri-
tura de constitución de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado, sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2 . a planta el
día 5 de marzo de 1987, a las 11 de su
mañana, sin sujeción a tipo .

CONDICIONES

l .a-Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores que concurran a
ella consignar previamente en la Mesa
del Juzgado, o establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por ciento, en efec-
tivo metálico, del valor que sirve de ti-

po para cada lote en su caso, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus postu-
ras, devolviéndose dichas consignaciones
acto contínuo al remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, que se re-
servará en depósito para garantía del
cumplimiento'de la obligación, y, en su
caso como parte del precio .

2 .a-Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de hipoteca .

3 .a-No se admitirán posturas que
sean inferiores a dicho tipo en su caso .

4 .3-Los autos y certificaciones del
Registro de la Propiedad están de mani-
fiesto en Secretaría, a disposición de los
que lo deseen . Se entiende que todo lici-
tadoracepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y no se admitirán pos-
turas inferiores al que ahora se hace, pu-
diéndose hacer posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado el importe de la consigna-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto, según lo dispuesto en la
regla 14 . a del expresado artículo .

Las fincas hipotecadas y el precio pac-
tado en la escritura de constitución de hi-
poteca, son como se describen a conti-
nuación :

1 .2 -En el Paraje del Ardel o Game-
llejas, término municipal de Yecla, tro-
zo de tierra en blanco, de cabida dos fa-
negas y cinco celemines igual a una hec-
tárea setenta y cinco áreas cincuenta y
ocho centiáreas, al que es anejo la mi-
tad de una casita albergue existente en
la misma titulada de la Serna . Inscrita
en el tomo 1 .107, libro 624, folio 186,

finca núm. 6 .822, inscripción 3 .a .

Queda afecta a responder de 105 .000
pesetas de principal ; de 63 .612 pesetas de

tres años de intereses, y de 21 .199 pese-
tas para costas y gastos, haciendo un to-
tal, según la escritura de hipoteca de
190.800 pesetas .

2. a-En paraje de la Boquera del Car-
che, del mismo término, un trozo de tie-
rra en blanco titulado bancal del Embu-
do de la Era, de cabida dos fanegas y
diez celemines igual a dos hectáreas, die-
ciséis áreas y veintidós centiáreas .

Se halla inscrita al tomo 885, libro
481, folio 101, finca número 1 .137, ins-
cripción sexta .
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Queda afecta a responder de 158 .984
pesetas de principal, 95 .390 pesetas de
tres años de intereses y la de 31 .826 ptas .,
para costas y gastos, lo que hace un to-
tal según dicha escritura de 286.200 ptas .

directo pertenece a doña Virtudes Selva
a quien se paga pensión en fruto de sie-
te uno de cabida una fanega, cuatro y
medio celemines, igual a una hectárea,

siete áreas, titulado olivar del monte .

l0.'-En paraje del Espinar, de dicho

término un trozo de tierra con 29 olivos,

titulado olivar viejo o de la casa, de ca-

bida, seis celemines, igual a treinta y seis

áreas, treinta y nueve centiáreas .

3 .'-En Paraje de la Boquera del Car-
che, un trozo de tierra en blanco Ilama-
do bancal de la Era, parte baja de cabi- .

da dos fanegas, igual a una hectárea,
cuarenta y cinco áreas y cincuenta y seis
centiáreas .

Inscrita en el mismo Registro al tomo
1 .001, libro 556, folio 143, finca núm .
1 .171, inscripción 6 .' .

Queda afecta a responder de 105 .989
pesetas de principal, de 63 .612 pesetas de
tres años de intereses y de 21 .199 pese-
tas para costas y gastos, haciendo un to-

tál de responsabilidad de 190 .800 pese-
tas, según la mencionada escritura .

4.'-En Paraje del Espinar, término
municipal de Yecla, trozo de tierra con
46 olivos, antes 44, titulado de los Plan-

tones, de cabida diez celemines, igual a
sesenta áreas, sesenta y cuatro centiáreas .

Inscrita en el citado Registro al tomo
1 .372, libro 782,,folio 1, finca número
1 .151, inscripción 5 .' .

Queda afecta a responder de 152 .995

pesetas de principal, de 31 .797 de tres

años de intereses y de diez mil seiscien-
tas ocho pesetas, haciendo un total, se-
gún la escritura, de 95 .400 pesetas .

5 .'-En el paraje de la Boquera del
Carche, dominio útil de un trozo de tie-
rra con 2 .162 vides, llamado de la Gra-
ma, cuyo dominio directo pertenece a
doña Virtudes Selva a quien se paga pen-

sión en frutos de seis y media, una, an-
tes de herederos de don Pascual Loren-
zo, de cabida una fanega y ocho celemi-
nes igual a una hectárea, veintiuna áreas
y treinta centiáreas .

Inscrita en el mismo Registro al tomo
1 .009, libro 562, folio 36, finca núm .
1 .169, inscripción 5 . '

Queda afecta a responder de 105 .989

pesetas de principal, de 63 .612 pesetas de
tres años de intereses y de 21 .199 pese-

tas para costas y gastos, lo que hace un
total según la mencionada escritura de
190.800 pesetas .

6.'-En pataje de la Boquera del Car-
che, dominio útil de un trozo de tierra
con ochenta y dos olivos, cuyo dominio

Inscrita en el tantas veces referido Re-

gistro de la Propiedad de Yecla al tomo
1 .107, libro 624, folio 116, finca núm .

6.787, inscripción 3 . '

Queda afecta a responder de 79.492
pesetas de principal, 47.695 pesetas de
tres años de intereses, y de 15 .913 pese-

tas para costas y gastos que hace un to-
tal de responsabilidad de 143 .100 ptas .

7 . °-En paraje de la Boquera del Car-
che, un trozo de tierra con tres mil ocho-
cientas y siete vides, titulado majuelo
nuevo, de cabida dos fanegas, seis cele-
mines igual a una hectárea, ochenta
áreas, noventa y cinco centiáreas .

Inscrita en dicho Registro al tomo

1 .107, libro 624, folio 136, finca núme-

ro 6 .797, inscripción 3 . '

Queda afecta a responder de 158 .984

pesetas de princip al , de 95 .390 peset as de
tres años de intereses, y de 31 .826 pese-

tas de costas y gastos, haciendo un total
de 286 .200 pesetas .

8.'-En igual partido y término un
trozo de tierra con 4 .548 vides, de cabi-
da tres fanegas, cuatro celemines, igual

a dos hectáreas, cuarenta y un áreas, cin-
cuenta y ocho centiáreas .

Inscrita en el mismo Registro al tomo

1 .107, libro 624, folio 138, finca núme-
ro 6 .798, inscripción 3 . '

Queda afecta a responder de 158 .984

pesetas de principal, 95 .390 pesetas de

tres años de intereses, y de 31 .826 pese-

tas, haciendo un total de 286.200 pesetas .

9 .'-En paraje del Espinar de dicho

término, un trozo de tierra en blanco,

llamado bancal del Hondo de cabida dos
fanegas, dos celemines y un cuartillo,
igual a una hectárea, cincuenta y nueve
áreas treinta y cuatro centiáreas .

Inscrito en el mismo Registro al tomo
1 .107, libro 624, folio 168, -finca núme-
ro 6 .813, inscripción 3 . '

Queda afecta a responder de 105 .989
pesetas de principal, de 63 .612 pesetas de
tres años de intereses y de 21 .199 pese-
tas para costas y gastos, haciendo un to-
tal la responsabilidad de 190 .800 pesetas .

Inscrito en el mismo Registro al tomo
1 .107, libro 624, folio 182, finca núme-
ro 6 .820, inscripción 3 . '

Queda afecta a responder de 26 .497
pesetas de principal, 15.898 pesetas de

tres años de intereses y de 5 .305 pesetas
para costas y gastos, haciendo un total

de responsabilidad de 47 .700 pesetas .

11 .'-En paraje de la Boquera del

Carche, una casa labor compuesta de

planta baja y cámaras, cocina, corral y

otras dependencias, de superficie de 129

metros cuadrados, más unos ejidos que

miden 230 metros cuadrados .

Inscrita en el propio Registro al tomo

1 .372, libro 782, folio 3, finca núm .

13 .698, inscripción 1 . '

Queda afecta a responder de 211 .978

pesetas de principal, de 127 .186 pesetas

de tres años de intereses, y de 42.436 pe-

setas para costas y gastos, haciendo un

total de responsabilidad de 381 .600 ptas .

12 .-En paraje de la Boquera del Car-

che, un trozo de tierra en blanco de ca-

bida una fanega, igual a 72 áreas, 68 cen-

tiáreas .

Inscrita en el mismo Registro al tomo

1 .372, libro 782, folio 5, finca núm .

13 .699 .

Queda afecta a responder de 53 .130

pesetas de principal ; 31 .806 pesetas, de

tres años de intereses, y de 10 .464 pese-

tas para costas y gastos, haciendo un to-

tal de 95.400 pesetas .

En la hipoteca constituida responde

cada una de las fincas las cantidades que

se han expresados al pie de su descrip-

ción .

Dicha hipoteca se encuentra inscrita en

el Registro de la Propiedad de Yecla des-

de el día 2 de septiembre de 1982 .

Dado en Murcia a veintiuno de octu-

bre de mil novecientos ochenta y seis .

El Magistrado Juez.-El Secretario .
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IV. Administración Loca l

AYUNTAMIENTOS :

* Número 607

ABARAN

ANUNCI O

Por resolución de esta Alcaldía de fe-
cha 12 de enero de 1987, fue aprobada
la lista de admitidos y excluídos al con-
curso oposición libre de una plaza de In-
geniero de Caminos, dentro del Grupo
de Administración Especial, Subgrupo
Técnicos Superiores, con jornada redu-
cida al 50% .

Don Marcelino Conesa Lucerga, titu-
lar, y don José Vicente Colomer Ferrán-
diz, suplente, en representación del pro-
fesorado oficial del Estado .

Don Juan Jódar Martínez, titular, y
don Emilio Estrella Sevilla, suplente, en
representación del Colegio Oficial de In-
genieros de Caminos, Canales y Puertos .

Secretario : don Silverio Morcillo Co-
rredor, titular y don Juan Cano Moli-
na, como suplente, secretario titular y su-
plente respectivamente del Ayuntamien-
to .

Disposiciones Legales Vigentes en mate-
ria de Régimen Local .

Alhama de Murcia, 15 de enero de
1987 .-El Alcalde, José Ruiz Campillo .

* Número 616

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Admitidos :

Don José Juan Martínez Aparicio .

Don José E . Pérez González .

Don Ignacio Gutiérrez Hernández .

Don Jesús Martínez Piñera .

Don Jesús Joaquín Campuzano Morte .

Excluídos :

Ninguno .

De no producirse reclamaciones con-
tra dicha resolución en el plazo de quin-
ce días, se eleva a definitiva la misma .

Que efectuado el sorteo para estable-
cer el orden de actuación en los ejerci-
cios del concurso oposición convocado,
el resultado fue el siguiente:

1 .° Don José E . Pérez González .

2 .° Don Jesús Martínez Piñera .

3 .° Don José Juan Martínez Aparicio .

4 .° Don Ignacio Gutiérrez Hemandez .

5 . ° Don Jesús Joaquín Campuzano
Morte .

La Composición del Tribunal es la si-
guiente :

Presidente: don Antonio Morte Juliá,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento,
como titular, y don Antonio Juliá Ca-
rrillo, 1 .C1 Teniente de Alcalde, como su-
plente .

Vocales : don Francisco García Ruiz,
titular y don Rafael García de Gea, co-
mo suplente, técnicos expertos designa-
dos por el Presidente de la Corporación .

Don Rafael Pérez Martínez, titular, y
don Antonio Gómez Gómez, suplente,
como funcionario Técnico Administra-
tivo de Administración General .

Se fija como fecha de iniciación de la
celebración de los ejercicios el día 12 de
febrero de 1987, a las 9 horas, en el sa-
lón de actos de la Casa Consistorial,
cumpliéndose lo dispuesto en cuanto a
plazos que deben transcurrir entre los
distintos ejercicios que será determina-
do por el Tribunal, de acuerdo con un
mínimo de 48 horas y un máximo de 20
días .

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, puedan presentar-
se reclamaciones, y recusaciones .

Abarán, 13 de enero de 1987 .-El Al-
calde .

* Número 611

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

El Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que aprobado el Presu-
puesto General para el ejercicio 1987 en
cada uno de los integrantes y el consoli-
dado, así como la plantilla de personal
de este Ayuntamiento : queda expuesto
al público en la Secretaría Municipal por
el plazo de 15 días hábiles, para que du-
rante dicho plazo puedan admitirse re-
clamaciones y sugerencias, transcurrido
este plazo sin haberse presentado recla-
mación alguna se entenderá definitiva-
mente aprobado dicho presupuesto, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 446 del Texto Refundido de las

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de fecha 17 de diciembre de 1986,
se ha aprobado el proyecto y pliego de
condiciones jurídicas administrativas de
la obra de remodelación del conservato-
rio de música .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de
oir reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena a 26 de diciembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 615

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Por decreto de esta Alcaldía de fecha
19 diciembre 1986, se ha aprobado el
pliego de condiciones y proyecto de aco-
metida energía eléctrica en Cala Co rtina .

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abri l, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
giman Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por
plazo de quince días, a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 20 de diciembre de 1986 .
El Alcalde .
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* Número 613

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

El Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que el Ayuntamienro ?le-
no en sesión extraordinaria celebrada el
día 30 de diciembre de 1986, aprobó la
ordenanza del arbitrio con fin no fiscal
sobre máquinas recreativas y de azar y
sus tarifas, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento en
el plazo de 30 días a efectos de examen
y reclamaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 49 .b) de la Ley
7/85 de 2 de abril, caso de no producir-
se reclamación alguna o sugerencias, di-
cha aprobación se elevará a definitiva .

Alhama de Murcia, 9 de enero de
1987.-El Alcalde, José Ruiz Campillo .

* Número 618

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
26/12/86 se ha aprobado el pliego de
condiciones y proyecto de ampliación de
comedor en el C .N. Antonio Ramos Ca-
rratalá, de La Asomada.

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho proyecto y pliego de
condiciones queda expuesto al público en
el Negociado de Contratación por pla-
zo de quince días ; a contar desde la pu-
blicación de este anuncio, plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 2 de enero de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 453

YECL A

ANUNCI O

Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 188 del RDL 781/1986, de 18 de abril,
se hace público que, el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 16 de di-
ciembre de 1986, aprobó inicialmente la
adaptación, modificación y creación de
las siguientes ordenanzas fiscales :

Ordenanzas adaptadas al Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril
y que no tienen variación en sus tarifas
respecto a las actualmente vigentes :

Ordenanza fiscal reguladora del Im-
puesto Municipal sobre solares .

Ordenanza reguladora del Impuesto
Municipal sobre gastos suntuarios .

Ordenanza reguladora del Impuesto
Municipal sobre la publicidad .

Ordenanza reguladora del otorga-
miento de licencias y autorizaciones ad-
ministrativas de autotaxis y demás ve-
hículos de alquiler .

Ordenanza reguladora del tributo con
fin no fiscal sobre aparcamiento indebi-
do de vehículos en vías urbanas, grúa
municipal e inmovilización de vehículos .

Ordenanza reguladora del servicio de
ambulancia .

Ordenanza reguladora del otorga-
miento de licencias urbanísticas .

Ordenanza reguladora del servicio de
extinción de incendios .

Ordenanza reguladora de la tasa por
ocupación de terrenos de uso público con
mercancías, materiales de construcción,
escombros, vallas, puntales, asnillas, an-
damios y otras instalaciones análogas .

Ordenanza reguladora de la tasa por
la entrada de vehículos a través de las
aceras .

Ordenanza reguladora de la tasa por
ocupación de la vía pública con mesas
y sillas con finalidad lucrativa .

Ordenanza reguladora de la tasa por
ocupación de la vía pública con puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos
o atracciones situadas en terrenos de uso
público e industrias callejeras .

Ordenanza reguladora de la tasa so-
bre industrias callejeras y ambulantes y,
rodaje cinematográfico .

Ordenanza reguladora de la tasa por
ocupación de terrenos de uso público o
común aprovechamiento .

Ordenanza reguladora de la tasa por
desagüe de canalones y otras instalacio-
nes en terrenos de uso público .

Ordenanza reguladora de la tasa por
apertura de calicatas o zanjas en terre-
nos de uso público y cualquier remoción
del pavimento o aceras en la vía pública .

Ordenanza reguladora de la tasa por
ocupación de la vía pública con quios-
cos .

Ordenanza reguladora de la tasa por
saca de arena y otros materiales de cons-
trucción en terrenos públicos munici-
pales .

Ordenanza reguladora de las contribu-
ciones especiales .

Ordenanza reguladora de la tasa so-
bre rieles, postes, palomillas, cajas de

amarre, de distribución o de registro, bá-
culos, aparatos para venta automática y
otras análogas que se establezcan sobre
la vía pública o cuelguen sobre la misma .

Ordenanza reguladora de tributo con
fin no fiscal sobre tenencia de perros .

Ordenanza reguladora de la tasa por
prestación de servicio de escuelas infan-
tiles .

Ordenanzas adaptadas al Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
con variación en la tarifa respecto a las
actualmente vigentes :

Ordenanza reguladora del impuesto
municipal sobre el incremento del valor
de los terrenos .

Ordenanza reguladora del impuesto
sobre circulación de vehículos .

Ordenanza reguladora de la tasa por
documentos que expida o estienda la Ad-
ministración o las autoridades municipa-
les .

Ordenanza reguladora de la tasa por
licencia sobre apertura de establecimien-
tos .

Ordenanza reguladora de la tasa por
suministro municipal de agua .

Ordenanza reguladora de la tasa por
recogida domiciliaria de basuras o resi-
duos y monda de pozos negros .

Ordenanza reguladora de la tasa por
la prestación del servicio de alcantari-
llado .

Ordenanza reguladora de la tasa por
el servicio de mercados y puestos pú-
blicos .

Ordenanza reguladora de la tasa por
prestación de servicios de matadero mu-
nicipal y acarreo de carnes .

Ordenanza reguladora de la tasa por
elementos constructivos cerrados, terra-
zas, miradores, balcones, marquesinas,
toldos, paravientos y otras instalaciones
semejantes voladizas sobre la vía pú-
blica .

Ordenanza reguladora de la tasa por
portadas, escaparates y vitrinas .

Ordenanzas de nueva imposición :

Ordenanza reguladora de la tasa po r
ocupación del subsuelo de terrenos de
uso público .

Ordenanza reguladora del Tributo con
fin no fiscal sobre solares sin vallar .

Lo que se hace público a efectos de
que puedan examinarse por los interesa-
dos, presentando las observaciones o re-
clamaciones que se estimen convenientes .

De conformidad con el artículo 189,2
del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, transcurrido este plazo sin
reclamaciones, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo .

Yecla, 22 de diciembre de 1986.-El
Alcalde, Vicente Maeso Carbonel .
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Bases del concurso-oposición para pro-
veer una plaza de ayudante de albañil en
la plantila laboral de este Excmo .

Ayuntamiento .

Primera : Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatori a
la provisión, por el procedimiento de
concurso-oposición de una plaza de ayu-
dante de albañil .

La citada plaza está encuadrada en
personal laboral fijo y corresponde a la
Oferta de Empleo Público de 1986 .

Segunda : Condiciones de los aspiran-
tes .

Para tomar parte en el concurso-
oposición, será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de 50, en el momento en
que finalice el plazo de presentación de
instancias .

c) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones .

d) No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del Servicio
del Estado o de la Administración Lo-
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas .

e) No hallarse incurso, en causa de
incapacidad .

Tercera: Instancias .

Las instancias solicitando tomar par--
te en el concurso-oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la Base Segunda, vendrán
acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la
Base Octava y se dirigirán al Presidente
de la Corporación y se presentarán en
Registro General de ésta, durante el pla-
zo de veinte días naturales a contar des-
de el siguiente hábil a aquél en que apa-
rezca publicado un extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen se cifran en
la cantidad de 500 pesetas, que serán sa-
tisfechas por los concursantes al presen-
tar la instancia correspondiente . Finali-
zado el concurso-oposición será devuel-
to el importe de los derechos de examen
a los aspirantes que lo soliciten y acre-
diten, con certificación del INEM, que
están en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto,

o que la cantidad que perciben es infe-
rior a la mitad del salario mínimo inter-
profesional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Cuarta : Admisión .

Tenninado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Corpora-
ción aprobará la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y además en el tablero
de edictos de la Corporación, concedién-
dose un plazo de 15 días hábiles a efec-
tos de reclamaciones . Dichas reclamacio-
nes, si las hubiere, serán aceptadas o re-
chazadas en la Resolución por la que se
apruebe la lista definitiva que será, asi-
mismo, hecha pública en la forma indi-
cada .

Quinta: Tribunal calificador .

El Tribunal calificador de los ejerci-
cios y méritos de los aspirantes, se cons-
tituirá de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario: El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales :

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de Administración Local .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Un técnico o experto designado por el
Alcalde.

Un funcionario de carrera de este
Ayuntamiento .

El Tribunal quedará integrado ademá s
por los suplentes respectivos que simul-
táneamente con los titulares habrán que
designarse .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintámente, siendo siempre ne-
cesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario y las decisiones se adoptarán por
mayoría .

La actuación del Tribunal habrá de
ajustarse estrictamente a las bases de la
convocatoria, y en lo no previsto por las
mismas se aplicará el Real Decreto
712/82, de 2 de abril, que regula el Pro-
cedimiento de Ingreso de los Funciona-
rios de Administración Local ; el Real
Decreto 2 .223/84, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado y demás
disposiciones concordantes y en vigor so-
bre la materia .

Sexta : Comienzo y desarrollo del con-
curso-oposición .

El concurso-oposición contará con
dos fases diferenciadas . Primero se ce-
lebrará la fase de oposición y después la
de concurso .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios en que no puedan actuar conjun-
tamente, se hará un sorteo .

Con una antelación, al menos, de
quince días hábiles, se publicará en el ta-
blón de edictos de la Corporación y en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», la relación definitiva de aspirantes,
la composición del Tribunal, el resulta-
do del sorteo y el lugar, día y hóra del
comienzo de cualquier tipo de prueba
con que se inicie la fase oposición .

Los aspirantes serán conoocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

Séptima: Ejercicios del concurso-
oposición .

Ejercicio primero : Será escrito . Con-
sistirá en desarrollar por escrito la reso-
lución de un problema sobre materias
comprendidas en el área propia de su
profesión .

Ejercicio segundo : Se realizará un
ejercicio práctico propuesto por el Tri-
bunal relativo al servicio a prestar .

Octava: Calificación de los ejercicios
y de los méritos .

a) Calificación de los ejercicios de la
fase de oposición . Los ejercicios de la fa-
se de oposición serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminados los opositores que
no alcancen un mínimo de cinco puntos
en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios . será de
O a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes en aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden, y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Todos los aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición
pasarán a la fase de concurso .

b) Calificación de los méritos de la
fase de concurso .-Se valorarán, entre
otros, los alegados y justificados por los
concursantes, los servicios prestados has-
ta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, en plaza o
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puesto de trabajo de igual clase o cate-
goría al que se pretende acceder .

BAREMO :

Por cada año de servicios prestados en
el mismo puesto, 0,15 puntos .

Por cada año de servicios prestados-ért
puesto de más cualificación profesio-
nal, 0,25 .

Titulación, hasta 2 .

Otros méritos, hasta 3 .

En ningún caso, la puntuación que
pueda obtenerse por valoración de los
servicios podrá ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda al-
canzarse en las pruebas selectivas .

El resultado se hará público el mismo
día en que se acuerde y será expuesto en
el tablón de edictos de la Corporación .

Resultarán aprobados los aspirantes
que obtengan mayor puntuación en la
fase de concurso, una vez determinado
el orden de clasificación definitiva por
la suma de las puntuaciones obtenidas en
todos los ejercicios de la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso .

Novena : Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y
nombramientos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas y elevará dicha rela-
ción a la presidencia de la Corporación
para que formule la correspondiente pro-
puesta'de nombramiento .

Al mismo tiempo remitirá a dicha
autoridad, a los exclusivos efectos del ar-
tículo 11 .2 del Reglamento General pa-
ra Ingreso en la Administración Públi-
ca, el acta de la última sesión en la que
habrán de figurar por orden de puntua-
ción, todos los concursantes, que exce-
diesen del número de plazas convocadas .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación, en el
plazo de veinte días naturales a partir de
la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las con-
diciones que para tomar parte en el con-
curso-oposición se exigen en la Base Se-
gunda y que son :

-Certificación de nacimiento expedi-
da por el Registro civil correspondiente .

-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones, expedido por la Jefa-
tura Provincial o Local de Sanidad .

-Declaración jurada de no haber si-
do separado mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado o de la

Administración Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

-Declaración jurada de no hallarse
incurso en causa de incapacidad .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificado del Ministerio, Corpo-
ración Local u Organismo Público del
que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el concurso-oposición . En este
caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de los que
sigan en el orden de la lista .

Una vez aprobada la propuesta por el
órgano competente, los aspirantes nom-
brados deberán tomar posesión en el pla-
zo de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, aquéllos que no tomen
posesión en el plazo indicado sin causa
justificada, quedarán en la situación de
cesantes .

Décima: Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo
no previsto en estas bases .

Undécima : Incompatibilidades .

El ejercicio de la función será incom-
patible con el ejercicio libre de la profe-
sión .

Duodécima : Impugnaciones .

Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven
de la misma y de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Lorca, 1 de diciembre de 1986.-El
Alcalde .

* Número 606

AB,ARAN

ANUNCI O

Sin perjuicio de las reclamaciones que
durante el plazo de ocho días, a contar
del siguiente al de esta públicación, pue-
den presentarse contra el Pliego de Con-
diciones aprobado por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 11 de diciembre
1986, se convoca el siguiente concurso :

Objeto : El arrendamiento de las ins-
talaciones del quiosco de La Ermita, pa-
ra venta de helados, bebidas, etc ., den-
tro y fuera del recinto .

Tipo de licitación: 300.000 pesetas ca-
da anualidad, variando anualmente al al-
za o a la baja por la repercusión del ín-
dice precios al consumo .

Duración contrato : 4 años, sin pró-
rroga .

Garantías : Fianza definitiva por
68 .000 pesetas y todos los licitadores la
provisional por 34 .000 pesetas .

Pliego de condiciones : Están de ma-
nifiesto en la Secretaria de 9 a 14 horas .

Proposiciones : Se presentarán en so-
bre cerrado en la que figurará: Proposi-
ción para tomar parte en el concuso con-
vocado para contratar las instalaciones
del quiosco de La Ermita, en la Secreta-
ría, desde las 9 a las 14 horas, a partir
del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», hasta el día hábil an-
terior al de apertura de plicas, confor-
me al siguiente modelo :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . . . D.N.I . número . . ., enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de fecha . . ., y
el Pliego de Condiciones que rige el con-
curso convocado por el Ayuntamiento
de Abarán para el arrendamiento del
quiosco de La Ermita, solicita su admi-
sión al mismo y se compromete a la pres-
tación de los servicios de venta de hela-
dos, bebidas, etc ., dentro y fuera del re-
cinto, con sujeción al Pliego de Condi-
ciones aprobado y a abonar al Ayunta-
miento como canon anual por su arren-
damiento y la explotación la cantidad . . .
pesetas . Lugar, fecha y firma .

Apertura de pliegos : Se celebrará en
la Alcaldía, a las doce horas del día há-
bil siguiente a transcurridos 20 desde la
publicación de este concurso en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Abarán, 9 de enero de 1987 .-El Al-
calde .


